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ENTRE LA VANIDAD Y EL SILENCIO  
L o s niveles de religiosidad en el M adrid del siglo X IX

Por V ir g in ia  C a s t r o  T o r r e g r o s a , Jo a q u ín  G ó m e z  Sá n c h e z , Fe r n a n d o  
N e g r e d o  d e l  C e r r o , B e l é n  Pé r e z  M o r a l e s , R a q u e l  Sá n c h e z  Ga r c ía ,

C a r m e n  S o r ia n o  T r ig u e r o

1. L o s  te s ta m e n to s  y  la  r e a l id a d  d e  la  In v e s tig a c ió n

Es lugar común en la historiografía sobre el XIX, poner de manifiesto el proce­
so de secularización que experimenta la sociedad española a lo largo del siglo. Es­
te presente artículo pretende demostrar, hasta qué punto esta aseveración es cierta, 
o tan sólo reproduce unas pautas de comportamiento achacables a una élite intelec­
tual (p. ej. la I.L.E.), que por razones económicas o políticas nos han sido trasmiti­
das com o valores globales. En otras palabras, ¿fueron las clases medias (las bajas 
no van o van muy poco al notario), partícipes del abandono del ideal tridentino en­
tre 1790- 1890? ¿En qué medida?, ¿con qué ritmo?, ¿de qué forma?. Para intentar 
dar respuesta a estos interrogantes es por lo que hemos trabajado en el Archivo His­
tórico de protocolos de Madrid. ,

Los archivos notariales se han manejado por los historiadores con tres objetivos 
principales. Como fuente para hacer historia económica, atendiendo a regímenes de 
propiedad, transacciones, créditos...etc; con miras a explicar una realidad social, a tra­
vés de la configuración de grupos de poder, oligarquías, movimientos endogámicos, y 
por último se ha buscado hacer una historia de las mentalidades, definidendo los nive­
les de religiosidad, de cultura, a través, fundamentalmente de las actas testamentarias. 
Nosotros, por tanto, nos hemos centrado en este último modelo de tipología documen­
tal, conscientes de su valor, pero también de sus limitaciones. Las conclusiones a las 
que lleguemos no podrán ser taxativas sin un cotejo complementario con otros datos, 
como son los que proporcionan los registros parroquiales, pero sí que nos servirán de 
primer acercamiento, y bastante fidedigno, a la mentalidad religiosa de Madrid en el 
tránsito del Antiguo Régimen a la modernidad.

El material archivístico empleado ha consistido en 105 testamentos, entresaca­
dos de cuatro años diferentes: 1790 (36), 1850 (23), 1887 (14) y 1889 (32). Cada 
año responde a un motivo: 1889 porque era el último al que podíamos acceder, 
1887 fue elegido para demostrar que las variaciones en las disposiciones de última 
voluntad responden a fenómenos de mentalidad colectiva, y no a imposiciones le­
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gales emanadas del nuevo Código Civil de 1888. Si hubiésem os detectado una rup­
tura brusca en las dos últimas catas cronológicas deberíamos atribuirlo a este he­
cho. 1850 representa una aproximación a la secuencia; queríamos cerciorarnos so­
bre si el cam bio fue gradual o coyuntural. 1790, por último nos permite dar al 
análisis la suficiente amplitud temporal.

Con el objetivo de evitar distorsiones producidas por una posible subjetividad 
del notario, decidim os no considerar más de dos testamentos por escribano, lo que 
nos ob ligó  a consultar 54 protocolos distintos (en realidad fueron más pues en al­
gunos casos no apareció ningún testamento). N o obstante, a pesar de todo lo hecho, 
nos quedaba la duda de si en rigor nuestra investigación nos conducía a certidum­
bres o si por el contrario nos quedábamos en el pantanoso mundo de la especula­
ción . ¿Podem os conceder a las actas testamentarias un carácter suficientemente re­
presentativo del sentim iento colectivo?, es decir, ¿es el testamento un reflejo de la 
presión social, de la convicción  notarial o de actitudes individuas? Para dilucidar­
lo  creem os necesaria una pequeña reflexión sobre la legislación que lo define, y la 
figura tanto del testador com o del escribano.

C om o ya hem os dicho es muy difícil encontrar testamentos de pobres (aunque 
los hay), y más a lo largo del sig lo  XIX , donde desaparecen las llamadas cartas de 
pobres; de aquí forzosam ente concluim os que todo estudio notarial parte con el es­
tigm a de no representar a una sociedad en su globalidad.

U na segunda cuestión estribaría en dilucidar sobre si lo que dice el testamento 
es obra del testador, o surge por iniciativa del notario. A lgunos autores han desta­
cado com o existe  un m odelo regular que el escribano aplica a todos los clientes y 
por tanto la labor notarial se interpone entre el autor y el historiador1. En esto dis­
crepam os un tanto; existe, es cierto, un m odelo regular del que hablaremos más 
adelante, aquí en España llam ado Febrero, al que los oficiales de la fe pública se 
som etían casi a rajatabla en 1790; pero el m odelo sigue vigente en 1850 y se apre­
cian cam bios, y en 1889, com o tendremos ocasión de demostrar, a veces llega a su­
primirse. Nuestras conclusiones son pues, que los m odelos pueden disimular la re­
alidad pero no ocultarla del todo, y la realidad es que el sistema de muerte, 
consolidado en la época postridentina y mantenido incólum ne durante el siglo 
X V III, varía a partir de ahora de forma substancial. Un dato más apoya nuestra afir­
m ación: la desaparición de las mandas pías y la dism inución en el número de mi­
sas; aquí la estructura protocolaria no tiene incidencia, luego el fenóm eno es algo 
m ás que un problem a de “m odelos”, es y representa un cam bio mental.

C am bio m ental que significa que el testamento deja de ser un instrumento de 
acatam ento público y notorio de la fe  católica, para convertirse poco a poco en un

1 V o v e l l e , E.: Pie té Barroque et deschristianisation en Provence au XVIII Sieclé. París, 1978. 
P. 22.; POISSON, L.: Le form ulaire de Bredin. Santiago, 1984. Pág. 87-94.
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documento donde la parte mercanlil-jurídica de reparto de herencia entre la propia 
familia es cada vez más importante, esto lo vemos ya claramente en 1889.

Si entendemos por testamento un negocio jurídico solemne, pues la voluntad no 
despliega sus efectos si no se manifiesta a través de la observancia de las formali­
dades legales a tenor del artículo 687 del Código Civil, llevando implícita la nuli­
dad del mismo si esto no se produce2 3, deducimos como necesaria la existencia de 
un formulario donde se recojan las “formalidades legales”, por lo menos desde 
1888. Sin embargo para estas fechas tenemos un acta, válida desde el punto de vis­
ta legal, que no contiene ni una sola línea pía, no hay ni invocación, ni justifica­
ción...nada; luego podemos afirmar que la parte legal de obligatorio cumplimiento 
no tiene nada que ver con las cláusulas religiosas, de donde se desprende que los 
madrileños de 1889 ponían en el testamento aquello que pensaban. Los problemas 
son muy diferentes para los años anteriores. En 1790 la Inquisición sigue funcio­
nando y su efectividad se demuestra tanto en el cordón sanitario que Floridablan- 
ca pone en marcha con ocasión de la Revolución Francesa, como en el proceso al­
go anterior de Olavide. En un clima como este no declararse católico ante un 
notario y varios testigos no hubiese sido símbolo de progresismo sino de locura. 
Podemos por tanto argüir que para esta fecha no es fácil discernir la voluntad de la 
obligación a la hora de confeccionar el acta testamental, y no queda otro remedio 
que centrar el interés en los legados y mandas voluntarias.

Tenemos en definitiva, desde el punto de vista metodológico, un instrumento de 
investigación, el testamento, que no es totalmente satisfactorio, pero que tiene la 
viitud de acercamos más que ningún otro a la historia de la mentalidad. Para ello 
es preciso analizarlos de forma estadística y después interpretar estas cifras.

2. L O S  D A T O S  E S T A D ÍS T IC O S 3 #

El testamento de siglo XVIII se inscribe dentro de lo que hemos denominado 
“testamento regular”, prototipo extraído de la “Librería de Escribanos...” de José 
Febrero, que se convierte en el manual de los notarios madrileños desde su prime­
ra publicación en 1769 4 =

Este modelo regular se ajusta, en gran medida, a la piedad barroca y en él, el 
contenido piadoso de la muerte ocupa un lugar especialmente significativo, bien 
sea vinculado a las creencias, a las clásusulas de enterramiento y funeral, o a los le­
gados píos.

2 DÍEZ PICAZO, L. y GullÓN A: Sistema de derecho civil. Vol. IV Madrid, 1983. Pág. 455.
3 Todas las tablas estadísticas que aparecerán en este apartado y en los posteriores, son de elabo­

ración propia, y sus datos aparecen en tanto por ciento.
4 Jo s é  F e b r e r o : Librería de escribanos e instrucción jurídica teórico -  práctica para principian­

tes. Madrid, 1769-81,4a, 6Vol. Estos Febreros se editaron hasta 1852.
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Form alm ente, el testamento regular consta de tres partes; precedidas de la invo­
cación  o del lugar y la fecha, se señalan los datos personales del otorgante; en se­
gundo lugar aparece la parte piadosa del testamento, que consta de dos tipos fun­
dam entales de cláusulas: las fórmulas convencionales y las disposiciones 
postm ortem . Por últim o, la parte profana, en la que se incluyen los legados profa­
nos, herederos, albaceas y mejoras. Veam os hasta que punto las cifras pueden 
adentram os en el mundo de la espiritualidad madrileña del siglo XIX.

El análisis de los datos personales nos lleva a destacar la superioridad de otor­
gantes fem eninas; así en 1790, sobre un total de 42 otorgantes, 22 son mujeres (in­
cluyendo las que testan junto a sus maridos); en 1850, trece de veintitrés pertene­
cen al sexo  fem enino, y en 1889 encontramos una mayoría de treinta y dos mujeres 
sobre treinta hombres. Este dato se vincula a una causa vigente hoy en día, la so­
bremortalidad m asculina, que obliga a muchas viudas a realizar testamento antes 
de morir.

Para el resto de los datos hem os elaborado una estadística que caracteriza al 
otorgante madrileño:

1790 1850 1889

Lugar de Nacimiento:

- M adrid 19 20,68 32,25

- Provincias 71,42 72,41 61,29

- Extranjeros 7,14 3,44 3,22

- Sin Identificar 2,38 3,44 3,22

Estado Civil:
- Solteros 19,04 31,03 16,12

- Casados 57 ,14 48,27 51,61

- Viudos 23 ,80 20,68 32,25

Esta. Físico Mental:

- Sanos 58,33 82,60 68,73

- Enfermos 41 ,66 17,39 31,25

A  la vista del gráfico podem os señalar que el otorgante m edio madrileño no ha 
nacido en la Corte, dato m uy interesante para un estudio sociológico, que utiliza­
rem os posteriorm ente al analizar la religiosidad importada de provincias.
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El madrileño testa mayoritariamente una vez que ha contraído matrimonio o ha 
enviudado y, siguiendo los consejos de “Febrero”, lo hace en la mayoría de los ca­
sos en sano y cabal juicio. Un dato que no hemos incluido en la tabla, pero que es 
de vital importancia, es el de los hijos. En general, hemos de señalar que nuestro 
muestreo nos lleva a afirmar que los matrimonios testaban en un mayor porcenta­
je al poco de casarse y dejan como herederos a sus futuros hijos; asimismo, hay que 
destacar que son mucho más abundantes las parejas o los viudos y viudas que po­
seen un familia amplia (de dos hijos o incluso más).

La parte fundamental del testamento que nos acerca a la religiosidad madrileña 
es la contenida en las cláusulas piadosas; éstas pueden clasificarse en dos tipos; en 
primer lugar, las fórmulas convencionales (invocación, profesión de fe, interceso­
res y justificación), y en segundo las disposiciones postmortem (encomendación, 
mortaja, sepultura, enterramiento, mandas pías, mandas forzosas, sufragios y fune­
ral). Para verificar el proceso secularizador estudiado a lo largo de este trabajo, he­
mos diferenciado en la siguiente tabla estadística, las fórmulas regulares, que si­
guen el modelo inscrito en el “Febrero”, y las variaciones heterodoxas que aparecen 
en cada una de las catas, así como también se ha explicitado la ausencia de dichos 
datos en algunos de los testamentos estudiados.

Y con todo lo dicho pasemos ahora a observar en el siguiente cuadro cual es la re­
lación en porcentajes de las Fórmulas Convencinoales de los testamentos analizados:

Formulas Convencionales: 1790 1850 1889

85 65 21,9

Profesión de Fe: •
- Regular 100 95 36,95

- Heterodoxa / — 36,95

- No consta — 30,43 26,08
Intercesores:

- Regular 52,3 39,13 2,17

- Heterodoxa 30,5 30,43 2,17

- No consta 16,6 30,43 95,65
Justificación:

- Regular 80 — 4,34

- Heterodoxa — 86,95 17,39

- No consta 15 13,04 78,26
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Un mero vistazo al cuadro ratifica que la idea que defendem os puede demos­
trarse con  las cifras en la mano: a lo largo del siglo XIX se produce una paulatina 
y escalonada pérdida del ideal cristiano tradicional.

1850 marca la transición entre los dos extrem os cronológicos en los que se 
observan cam bios sign ificativos. N o com partim os la opinión de Fernández Del­
gado sobre “m inorías m ilitantes” a propósito de número de creyentes represen­
tados en los testam entos, pues aunque la ausencia de cláusulas convencionales 
o su carácter cada v ez  m ás heterodoxo sea patente, lo cierto es que la mayoría 
de los otorgantes m adrileños siguen confesándose católicos. Por e llo , la mino­
ría debería identificarse con los no creyentes, y no con aquellos que m anifies­
tan profesar un credo, aunque sea a través de una religiosidad adaptada a las 
nuevas circunstancias 5.

S i las cláusulas convencionales nos van aclarando la problemática seculariza- 
dora, las d isposiciones postmortem acaban por convencem os: nos hallamos ante 
una profunda transformación de la religiosidad madrileña. El descenso paulatino 
de m uchas de estas cláusulas y la aparición de baches bruscos en un corto período 
de tiem po nos indican que el proceso secularizador es un hecho real y no sólo una 
transform ación del formulario notarial del testamento.

Y  si no, veam os en e l siguiente cuadro cóm o estos bruscos cam bios en las 
cifras son  reales, y cóm o estas cifras son claro indicativo de que asistim os du­
rante e l s ig lo  X IX  a un lento, pero real proceso de secularización en la sociedad 
m adrileña.

Las cifras que se exponen en la tabla estadística siguiente, recogen la adecua­
ción  o  no al m odelo ortodoxo de testamento, al m ism o tiempo que reflejan también 
todos aquellos testam entos en los que las cláusulas postmortem no aparecen:

5 F e r n á n d e z  D e l g a d o : “Silenciosos, Comedidos y Espléndidos. La quiebra de la función reli­
giosa del Testamento”. Madrid, 1985.
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1790 1850 1889

EN C O M EN D A C IO N

Regular 27,7 17,39 8,69

Heterodoxa 69,4 69,56 26,08

No consta 2,7 13,04 23,9

M ORTAJA 93,3 82,6 23,9

SEPULTUR A

Parroquia o Igl. 86,1 8,6 2,17

Cementerio — 36,6 63,04

No Especificado 13,9 55,1 34,78

ESPEC IFIC A  EN TIER RO 25 65 76

ESPEC IFIC A  FU N ER A L 63 60 65

SU FRA G IO S

De 0 a 100 27,7 45,4 15,2

De 100 a 200 41,6 9,09 4,3

Más de 200 19,4 — 3,51

Disp. Testament. 8,3 22,7 30,7

N o consta 2,7 22,7 43,4

M A N DA S FO R Z O SA S

Ley /  Costbre. (12 Rs) 8,3 90,9 10,3

Mayores cantidades 88,8 4,5 —

N o constan 2,7 4,5 89,5

M A N DA S PIAS 22,7 4,4 3,1

Por último conviene exponer brevemente unas palabras sobre la parte profana 
del testamento, fundamental para elaborar una teoría acerca de la paulatina impor­
tancia que cobra la familia como depositaría de la herencia y legados del testador.
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En el siguiente cuadro podremos observar la distribución de la parte profana del 
testam ento, y com o va evolucionando ésta a lo largo del siglo XIX, pasando de ser 
poco importante hacia 1790, para cobrar un papel preponderante hacia 1889.

P A R T E  P R O F A N A 1790 1850 1889

L E G A D O S

Fam iliares 6 8 ,1 83,3 75

A m igos 22,7 16,6 16,6

Criados 9,1 — 8,3

M E J O R A S

H ijos 75 33,3 55,5

C ónyuge 25 33,3 40,7

Otros — 33,3 3,7

H E R E D E R O S

C ónyuge e Hijos 48,5 54,5 37,7

Fam iliares 34,2 40 ,4 58,6

Otros 17,4 4,5 3,9

A L B A C E A S

Fam ilia N uclear 23,7 27,4 34,6

Parientes 17 9,6 20

Otros 59,2 64,5 45,3

Fuente: Elaboración Propia. Datos %

Socio lógicam ente, la parte profana realza el protagonism o de la familia nuclear, 
no só lo  en legados y  mejoras, sino también en un hecho significativo como es el 
nom bram iento de albaceas. Tam bién destaca en la tabla el grupo de criados, clase 
socioprofesional fundamental para conocer la estructura de la sociedad madrileña 
del s ig lo  pasado (la clase madrileña solía mantener entrañables relaciones con su 
servicio  dom éstico , haciéndole partícipe de legados profanos). Sin embargo, la par­
te profana es la m enos significativa para nuestro estudio, salvo en un dato: a lo lar­
g o  de las catas cronológicas se observa un aumento del protagonimso de esta par-

- 394 -



te, con respecto a la parte piadosa, el número de líneas dedicadas a esta segunda va 
descendiendo, mientras aumenta la primera. Ello refleja la laicización del testa­
mento y su desvinculación de la piedad barroca presente en el siglo XVIII.

3 . L a s  C lá u s u la s  P o s tm o r te m :  d e  la  V a n id a d  a l  s ile n c io

La Cláusulas postmortem van a sufrir a lo largo del XIX un proceso de simpli­
ficación, desapareciendo prácticamente de los testamentos madrileñós. Este hecho, 
demostrado con cifras en las páginas precedentes, nos permite evidenciar el com­
portamiento de toda una colectividad cuya mentalidad se encuentra situada en el 
tránsito hacia una sociedad más seculanzadora y alejada de los parámetros religio­
sos del Antiguo Régimen.

A .l L a  M o r ta ja

La costumbre de amortajar los cadáveres se mantiene viva en el siglo XIX, sien­
do los hábitos de las órdenes religiosas los más deseados por la mayoría de los tes­
tadores madrileños. En tomo a 1790 destaca por su frecuencia el de San Francisco, 
bien sea por la multitud de indulgencias que este hábito confería, o bien por la adop­
ción de una determinada moda. Sin embargo, el arraigo popular que el ropaje fran­
ciscano tenía entre los sectores acomodados madrileños, experimenta un descenso 
desde mediados de la centuria, para desaparecer en 1889.

El hábito de Nuestra Señora del Carmen evoluciona de forma semejante, aun­
que no es posible señalar una caída tan espectacular, quizás por aparecer ligado al 
sector femenino, cuyas últimas voluntades muestran un mayor grado de religiosi­
dad que en el caso de los hombres.

En lo que se refiere a la evolución'de la mortaja y de su uso a lo largo del XIX, 
podemos advertir una disminución considerable en su adopción (ver cuadro pág. 
8), lo que nos permite llegar a las siguientes conclusiones:

-  Por un lado, hay una importante pérdida de popularidad de las órdenes reli­
giosas, y por lo tanto de la adopción de sus hábitos.

— También significaría el “triunfo de la vida” en la sociedad madrileña de esta 
centuria, liberándose así del temor a la muerte propio de los siglos barrocos, con lo 
que ya no es necesario enmascararla u ocultarla con disfraces mortuorios.

En definitiva, todos estos elementos apuntan a una progresiva secularización de 
las fórmulas religiosas testamentarias.

A .2 L a  S e p u ltu r a

La costumbre tradicional de enterrar los cadáveres en el interior de las iglesias 
o en aquellos lugares santos anexos a ellas, manifiesta síntomas de quiebra duran­
te el siglo XVin, fruto del pensamiento ilustrado. Al igual que sucede en Francia, 
la legislación española acompaña las nuevas ideas. Una Real Orden de 1787 pro-
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hibe ser enterrado en los tem plos y aboga por la construcción de cementerios en lu­
gares alejados del centro urbano.

Sin em bargo, una cosa era la teoría y otra la práctica6, ya que muy pronto sur­
gieron oposiciones en el seno del estamento eclesiástico y entre personal de un sec­
tor elevado que no aceptaba la exclusión del suelo sagrado, ni el entierro en una fo­
sa com ún donde sus fam iliares se verían m ezclados con la plebe.

Esta actitud de una parte de la sociedad a fines del XVIII, no es más que un re­
flejo  de a resistencia ciega a las transformaciones que en esos momentos se esta­
ban operando, las cuales iban encaminadas al desmantelamiento del edificio del 
A ntiguo R égim en. Lo que se intentaba era “salvar del naufragio”, no tanto unos va­
lores relig iosos, sino más bien una costumbre que venía de antaño, el enterramien­
to en Iglesias, por el prestigio social que implicaba.

La actitud va cam biando a lo largo del X IX , convirtiéndose los cementerios 
en lugares habituales de enterram iento, sin distinción social. Para el caso ma­
drileño, los otorgantes m enciona San Justo y San Isidro com o los más frecuen­
tes. Esta popularidad del cem enterio im plicó un abandono progresivo de las 
ig les ia s, (ver cuadro Pag. 9).

Tras lo dicho se pueden llegar a una serie de conclusiones. En primer lugar, si­
gue siendo mayoritaria a finales del XVIII la sepultura en el interior de las iglesias. 
Por tanto, la legislación  de 1787 no tuvo eco inmediato. Sin embargo, ya en las pri­
meras décadas del X IX  la iglesia pierde importancia en favor del cementerio, si 
bien ya sea debido a su m ayor poder adquisitivo o a su influencia en la parroquia, 
todavía en 1850 ciertos testadores eligen sus iglesias com o el lugar para su descan­
so  eterno. Finalm ente en 1889 la mayoría de los otorgantes prefieren el cemente­
rio com o lugar de enterramiento, lo que demuestra el triunfo de las leyes sobre la 
costum bre, adem ás de implicar un cierto matiz de secularización.

Pero si a lgo  destaca en los testamentos de 1889 es la indiferencia; la mayoría de 
los otorgantes de este año dejan en manos de sus herederos la elección de sepultu­
ra. L os hom bres y mujeres de fines del X IX  demuestran m enos interés por el des­
tino de su cuerpo después de la vida. La indiferencia, común a todas las cláusulas 
postm ortem  se traduce así en silencio.

A .3  F u n e r a l  y  S u f r a g io s

U na de las preocupaciones de los otorgantes en el mom ento de enfrentarse a la 
m uerte es la búsqueda de la salvación. Para e llo  se especifica en el testamento un 
núm ero determinado de sufragios, y de oraciones en el m ism o día de la muerte y 
en fechas posteriores (funeral).

6 En España hay un desfase entre legislación y realidad social, muy ligada a tradicionalismos re­
ligiosos y seculares.
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Desde 1790 hasta 1889 hay una disminución en la preocupación por estos dos 
elementos. Ello significaría un desinterés progresivo por la salvación del alma, de­
jándose esta decisión en manos de los albaceas o testamentarios, que no viene más 
que a significar el “triunfo por la vida” que se impone en estos años.

B. 1 L a s  M a n d a s  F o r z o s a s :  D e  la  c o s tu m b re  a  su  d e sa p a r ic ió n

Las Mandas Forzosas eran aquellas contribuciones impuestas por la costum­
bre local y aceptada con tal por toda la comunidad. Estas obligaciones sufren 
una transformación desde los siglos modernos hasta su definitiva desaparición 
a lo largo del X IX, por lo que merece la pena analizarlas a través de los testa­
ménteos madrileños.

Como elemento individualizado respondían a un fin piadoso muy concreto. A  
fines del XVIII las principales receptoras de esta contribución fueron las institucio­
nes de caridad y asistencia social, especialmente los hospitales. Todos eran centro 
regidos por la Iglesia lo que suponía un control, aunque sea indirecto, de las man­
das forzosas por parte del estamento eclesial.

En el Madrid de 1790, los beneficiarios son los “Santos Lugares de Jerusa- ■ 
lén y Hospitales General y Pasión de la Corte”. Sin embargo, en tom o a 1850, 
ya no son los hospitales ni los centros benéficos los receptores, sino que las 
mandas forzosas se establecen en favor de las “viuda y huérfanos de la Guerra 
de la Independencia”. Esta nueva fórmula responde a un Decreto de las Corte 
de Cádiz de M ayo de 1811, que regulaba todo lo referente a cuestiones de de­
pósitos y donativos testamentarios o no.

Finalmente en el último cuarto dél XIX, las mandas desaparecen casi por 
com pleto de los testamentos madrileños, más que de cambio de mentalidad, ca­
bría hablar de im posición legal restrictiva, puesto que una ley de Mayo de 1845 
suprime la obligación de esta contribución refundiéndola con la territorial. De 
hecho su aplicaión no fue inmediata, ya que todavía hay en 1850. Desaparecen 
en 1889.

La om isión de las mandas forzosas en los testamentos madrileños del XIX ex­
presa, por un lado el desinterés creciente por parte de los otorgantes hacia los fines 
piadosos y benéficos que en ellas se contemplaban. ¿Nos indica este hecho el avan­
ce de la sociedad hacia su secularización? Una afirmación tajante quizás sería de­
masiado aventurada, pero lo que si es cierto es que el hombre de fines de siglo adop­
ta unos comportamientos y unas posturas muy poco influidas por sentimientos 
religiosos. Además habría que precisar que si bien las Mandas Forzosas fueron im­
puestas por la costumbre de los siglos, su desaparación se debe más a la acción le­
gal del Estado que las suprime definitivamente, en 1845.
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La última cláusula testamentaria que entra en el grupo de la decisión personal, 
si bien condicionada por la comunidad, es la referente a las Mandas P ías7.

Constituían aquellos legados temporales donados por el otorgante en favor de 
ciertas instituciones religiosas ya sea conventos, iglesias o Cofradías con el fin úl­
tim o de obtener beneficios espirituales.

El sig lo  XVIII se sitúa en el punto de partida de una nueva concepción del más 
allá y de la muerte que se traduce en un progresivo desinterés por estas cuestiones 
pías. L os testam entos madrileños de fines del XVI11 ratifican esta idea, ya que un 
78% de los otorgantes prescinden de las mandas piadosas. En aquellos testamén­
teos que aparecen en el dinero prima sobre donaciones de bienes muebles o inmue­
bles. Por otro lado, la cantidad de Reales difiere según la situación del donante.

En 1850 el dinero es el legado por excelencia. La om isión de los bienes inmue­
b les, cuya representación más elocuente en épocas pasadas había sido la donación 
a la Iglesia de propiedades territoriales, es reflejo de la corriente desamortizadora 
que alcanza su m ayor auge en los años 2 0 , la cual prohíbe que cualquier institución 
eclesiástica  o benéfica recibiese ese tipo de legados.

A l igual que señalábam os, en las cláusulas anteriores, la razón de la pérdida de 
interés por parte del otorgante en relación a los legados piadosos podría ser el pau­
latino retroceso de la influencia de la Iglesia de la sociedad, en este caso madrile­
ño, del s ig lo  XIX .

N o  obstante no es un proceso rápido, ni se manifiesta tempranamente como en 
el caso  francés estudiado por V olvelle  o Chaunu8 sino que se desarrolla progresi­
vam ente al com pás de toda una legislación emanada de un estado civil que, con la 
prohibición de legar sus bienes y valores inm uebles a la Iglesia, tratará de restar la 
sign ificación  que, en el ámbito personal, ésta había mantenido desde tiempos in­
m em oriales.

4 . S o c i e d a d  y  N i v e l  d e  R e l ig io s id a d

E s evidente que en el período que va de 1790 a 1889 hay un cambio de la mor­
fo log ía  testamentaria, debiéndose e llo , sin duda, a una transformación del compor­
tam iento de la sociedad. Las convulsiones políticas y socioeconóm icas que sacu­
dieron e l sig lo  X IX , trascienden al ámbito material para influir notoriamente en el 
espiritual, pero no debem os incurrir en el error fácil de creer que en este lapso de 
tiem po se  produce un fenóm eno de descristianización, o mejor, de descatolización, 
sino, m ás bien, una nueva concepción de vivir la religión de manera menos absor­
bente. En otras palabras se puede decir que la fe ha dejado de tener ese omnipre-

'  B a r r e r o  M a l l o n : La nobleza asturiana ante la muerte y  la vida. Oviedo, 1985.
8 V o v e l l e , E.: Op. cit., C h a u n ú , P.: La mort á París XVl-XVll-XVllI siécles.

B.2  La s  M anda s  P ías
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senté protagonismo en lodos los aspectos de la vida, para pasar a ámbitos específi­
cos en conformidad con la religiosidad individual de cada cual. Puede decirse, por 
tanto, que el espíritu comparte sitio con los nuevos valores materiales, sin que am­
bos entren en una dialéctica necesariamente destructiva.

Se podría argumentar que las fórmulas notariales ejercían un peso insalvable pa­
ra aquellos que acudían a testar todavía a la altura de 1899. De nuestro rastreo do­
cumental hemos obtenido la refutación a esta posible afirmación gracias al testa­
mento de D. Benito Garriga y Xucta9 el cual no hace referencias religiosas y pide 
ser enterrado en el cementerio civil. Es evidente que en los postrimerías del siglo 
XIX el librepensamiento no era la heterodoxia marginal de otros tiempos, sino de 
una intelectualidad dinámica. A través de la declaración testamentaria de este pro­
pietario madrileño se vislumbra el espíritu crítico librepensador: intelectual - o  al 
menos relacionado con la intelectualidad-, agnóstico-si no a teo -y  filántropo. Es­
te aspecto es importante, pues supone una respuesta laica de caridad cristiana. Es­
te personaje deja una cantidad al “Hospital Provincial”, que si evidentemente no 
puede considerarse como manda pía, al menos si reproduce su misma intenciona­
lidad; eso sí, desde un punto de vista laico. La alternativa librepensadora a la reli­
gión debe serlo en todos los aspectos, y más que en ninguna otra cuestión en lo con­
cerniente al socorro de los necesitados, que desgraciadamente era la única solución 
a corto y medio plazo en el Madrid decimonónico.

Como apunta José Antonio Rivas Alvarez, “los autores ilustrados (...) clamaban 
(...) porque ese dinero - e l  que era legado a la Iglesia- fuese empleado de forma más 
provechosa para la sociedad (...) Una parte del Clero dieciochesco unió sus voces 
en coro, reprochando a ciertos testadores el olvido de sus semejantes en aras de 
legar toda su fortuna a determinadas órdenes y conventos “ 10 11. La caridad también 
es invocada en 1848 por el conservadurismo de Andrés Borrego o en 1871 por Con­
cepción Arenal, situándose la alternativa progresista en unos parámetros similares, 
como es el caso de Garriga y Xucta. La caridad, por tanto, con palabras de Baha- 
mondoe y Toro "se aburguesa", pues a corto plazo no es lógica una solución 
radical11.

Sentadas estas bases vamos a tratar de discernir los cambios producidos entre 
las dos fechas extremas para pasar después apoyándonos en las estadísticas, a es­
tudiar el comportamiento de los distintos grupos sociales.

9 Protocolo número 36.410. Notario M. Bofarull. 1889.
10 Rivas Alvarez..: Miedo y  piedad. Testamentos sevillanos del siglo XVIII. Sevilla, 1984.
11 B ahamonde Magro y Toro Merida: Burguesía, especulación y cuestión social en el Madrid 

del Siglo XIX. Madrid, 1978. página 42.
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C A T E G O R IA S  S O C IO P R O F E SIO N A L E S

D a to s en  % 1790 1889

- N obleza  (*) 6,8  % 2,8  %

- Burguesía /  Cargos Públicos 11,3 % 34,2 %

- Clero 9% 2,8  %

- N o  calificados /  Mujeres 72,9  % 60,2 %

En la cata cronológica de 1790, más de la mitad de los testamentos masculinos 
no explicitan  su condición socioprofesional, cuestión que no es obstáculo para ob­
servar la abundancia de eclesiásticos y cargos em pleados en la Corte. De estos da­
tos se infiere claram ente la realidad tantas veces repetida de la importancia de Ma­
drid com o centro em inentem ente cortesano y aristocrático con una escasa 
im portancia productiva en relación a su volum en. En esta fecha nos encontramos 
ante un testam ento predominantemente religioso com o se deduce de la importan­
cia  que tienen las cláusulas pías y la atención y cuidado que pone el otorgante en 
disponer las condiciones de entierro, número de m isas, mortaja, etc.

En 1889 lo  primero que llam a la atención es la significación creciente de pro­
pietarios, industriales, etc, fruto, sin duda, de la operatividad de los cambios pro­
ducidos a lo  largo del sig lo  y de la m axim ización de la riqueza de la ciudad. En es­
ta coyuntura econom icista, las fórmulas religiosas se sim plifican o eliminan y las 
d isp osic ion es pías reducen su ostentación.

Para estudiar la cuestión religiosa de los distintos grupos socioprofesionales he­
m os elaborado las siguientes tablas, sobre cuatro cláusulas testamentarias: invoca­
ción , profesión de fe , m isas y mandas pías.

IN V O C A C IO N PR O F E SIO N  DE FE

1790 1889 1790 1889

-  N ob leza 6 6 ,6  % 0  % 1 0 0 % 1 0 0 %

- Burguesía/Cargos Públicos 60% 16,6% 1 0 0 % 63%

- Clero 25 % 1 0 0 % 10 0 % 92%

- N o  calificados/M ujeres 48 % 28,5  % 1 0 0 % 92,5 %
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Fuente: Elaboración Propia. Dalos en %

Disposición de Sufragios

G rupos Socprof. No Consta Albaceas 200 M isas o +

1790 1889 1790 1889 1790 1889

- Nobleza 0 % 0 % 0 % 0 % 1 0 0 % 0 %

- Burgue./Carg. P. 2 0 % 41,6% 0 % 41,6% 2 0 % 0 %

- Clero 0 % 0 % 0 % 0 % 75% 1 0 0 %

- No Clasif/Muje. 9,3% 23,3 % 12,5 % 47,6 % 3,2% 4,72 %

M andas Pías

1790 1889

- Nobleza 33,3 % 0 %

- Burguesía/Cargos P. 2 0 % 4,5%

- Clero 50% 0 %

- N o clasif./Mujeres 16,1 % 0 %

Fuente: Elaboración propia de las tres tablas. Datos en %

A la luz de la primera tabla, se observa que la mitad de las personas en 1790 testan 
con invocación. Resulta curioso el hecho de que los eclesiásticos sean el grupo que me­
nos recurre a esta formula, aunque ello no debe llevamos a especular gratuitamente, 
pues posiblemente con un muestreo mayor este desfase se atenuaría de forma notable. 
En líneas generales se puede decir que en esta fecha la invocación era utilizada corrien­
temente por todos los grupos, pues estamos en un ambiente religioso que alcanza glo­
balmente a todos los rincones de la sociedad. El panorama cambia en 1889, donde la 
invocación aparece en pocos testamentos. Los grupos sociales que tiene cierta fiabili­
dad estadística son los de la burguesía y los “no clasificados y mujeres”, siendo los pri­
meros los que menos recurren a esta fórmula.

El hecho anterior podía ser fruto de la casualidad, aunque la observación de la 
segunda tabla nos lleva a refutar esta posibilidad. La profesión de fe es la fórmula 
más empleada por los otorgantes. En 1790 aparece en la totalidad de los testamen­
tos, mientras que en 1889 sólo se aprecia en las tres cuartas partes. No obstante, en-
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lazando con lo dicho anteriormente, el grupo de la burguesía arroja guarismos por 
debajo del umbral m edio, mientras que los “no clasificados” llegan a la considera­
ble cifra del 92,5%  de los otorgantes.

En la tercera tabla, hay que analizar tres conceptos diferentes: los individuos 
que no m encionan los Sufragios, los que los dejan a disposición de sus albaceas y 
los que piden celebrar 200 m isas o más por su alma. Nuevam ente las cifras son ma­
yores en 1790 que en 1889. y vuelve a ser el grupo de la burguesía, el que se mues­
tra m ás parco. En cuanto a la cuarta tabla, sólo reseñar que las mandas pías casi de­
saparecen del testam ento en 1889, y hay que suponer que la caridad se practica 
ahora por otros m edios, debido a que el testamento va adquiriendo un creciente ca­
rácter juríd ico-legal.

El grupo más dinám ico de clase media, media-alta, o alta es el menos genero­
so; m enos incluso que el heterogéneo grupo de amas de casa, criados, trabajadores 
o burgueses no explícitos. Tam poco se puede pasar al extremo de argumentar que 
el agnosticism o o la ausencia de fe afectó a este sector, pues en todos los casos sal­
v o  en el de Garriga y Xucta aparece alguna referencia religiosa. Otra cosa sería la 
intensidad con  la que cada cual v iv iese, en la que no podem os entrar por su carác­
ter personal, aunque la tacañería de la parte pía en el testamento no tiene porque 
im plicar tibieza religiosa. La clave creem os está en lo que se ha venido repitiendo 
a lo  largo del artículo: el testamento es considerado ahora com o un elemento jurí­
d ico , y  es el grupo más pragmático y práctico de la sociedad el que en mayor me­
dida se  da cuenta de ello . La religión debe circunscribirse a un ámbito acotado y no 
protagonizarlo todo.

5. G é n e r o s  y  R e l ig io s id a d

La utilización del testam ento para llevar a cabo el estudio de la posible diferen­
cia  en los com portam ientos relig iosos de hombres y mujeres, nos plantea una serie 
de cuestiones clave; en primer lugar, lo que en la visión general puede parecemos 
una evo lu ción  obvia, en las fórmulas testamentarias hacia una mayor simplifica­
ción , en el estudio por géneros, no se nos presentan los resultados con tanta clari­
dad: las fórm ulas del notario son, en esencia, las m ism as, de ahí que sea necesario 
ir m ás allá en la profundización, intentando siempre no considerar sólo lo que el 
docum ento muestra ante nuestros ojos. En el caso que nos ocupa, la diferenciación 
por géneros, es notable la inform ación que el testamento nos proporciona acerca de 
la condición  económ ica de la mujer, de su posición en la fam ilia y en el matrimo­
nio. Aunque todos los elem entos del testam ento varían a lo largo del tiempo, hay 
algunos que nos ofrecen m ás datos: desde una evolución general a la invocación, 
la profesión de fe , sufragios, mandas pías. El objetivo es buscar los elementos que, 
dentro de la rigidez del m odelo  testamentario, puedan responder a una mayor ma­
nifestación  personal de las creencias.
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Comenzaremos este breve repaso mostrando la edad media al testar. En los años 
1790 y 1850 no aparece, en tanto que en 1889 es de 59 años para las mujeres; la 
edad de los hombres 53 años; en los matrimonios, la edad media de ellas es de 49 
años y la de sus maridos de 55 años.

La invocación divina sufre una evolución casi paralela entre hombres y muje­
res, siendo más frecuente siempre en los testamentos femeninos, aunque la diferen­
cia no es muy grande.

TESTA M EN TO S SIN INVOCACION DIVINA

AÑO M UJERES HOM BRES M ATRIMONIOS

1790 12,5 % 14,5 % 50%

1850 28,5 % 30% 2 0 %

1889 75 % 84,6 % 33,3 %

En cuanto a la profesión de fe, la diferencia entre hombres y mujeres es más sig- 
nifictiva; este dato es determinante para comprender que, si bien existe un senti­
miento religioso generalizado, éste parece mayor en el sector social femenino.

TESTA M EN TO S SIN PROFESION DE FE

AÑO M UJERES * HOM BRES M ATRIM ONIOS

1790 0 % 0 % 0 %

1850 0 % 0 % 0 %

1889 6,2  % 2,3 % 0 %

La crisis de un ideal barroco de la religión que se manifiesta en 1790 en largas 
profesiones de fe es evidente. Estas largas manifestaciones no son frecuentes en 
1889, aunque son más abundantes en los testamentos femeninos.

Los sufragios también proporcionan datos interesantes al respecto; para llevar 
a cabo el estudio comparativo hemos establecido un número medio de misas que 
nos sirve de referencia: 200  misas.

Una vez pasado el número mínimo de misas, la diferencia entre hombres y mu­
jeres es notable; nos referimos al año 1790, donde se dan casos de varias mujeres 
que solicitan más de 500 misas, mientras que sólo un hombre sobrepasa esta cifra. 
Los matrimonios mantienen una evolución estable hasta 1889, sin apreciarse de-
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m asiadas diferencias bruscas en el número de misas que piden por su alma a lo lar­
go  de las catas analizadas.

1790 1850 1889

M ATRIM ONIOS

16,6% 16,6 % — Según Albaceas

— — — Más de 200

83,5 % 83,3 % 33,3 % 200 ó M enos

HOM BRES

7,1 % 30 % 6,3 % Según Albaceas

28,5 % — — Más de 200

57,1 % 60 % 23 % 200 ó M enos

M UJERES

6 ,2% 42,8  % 56,2 % Según Albaceas

— — Más de 200

5 0 % 28,5 % 16,7 % 200 ó M enos

N o s resta exam inar un últim o punto: las mandas pías. La evolución en el sector 
fem enino presenta en 1850 cierta irregularidad con respecto a los otros grupos. Es­
te hecho no im plica de ningún m odo un estancam iento en el avance hacia la secu­
larización.

IN E X IS T E N C IA  D E  M A N D A S PIA S

A Ñ O M U JE R E S H O M B R E S M A TR IM O N IO S

1790 43 ,7  % 57,1 % 83,3 %

1850 42,3  % 90% 1 0 0 %

1889 10 0  % 92,2  % 1 0 0 %

F uente: Elaboración propia. Datos en %
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k-áKA  l l l  I I ^ H / . M U U U  J L m u m u u

El estudio del testamento nos ha ofrecido una panorámica general de la evolución 
del siglo XIX, que se caracteriza por un importante proceso de abandono de fórmulas 
religiosas tradicionales. Pero no es esta la única forma de analizar este proceso, y lo 
cierto es que a través de otras fuentes, distintos autores han llegado a la misma conclu­
sión; nos estamos refiriendo a la literatura, que ha llevado a G. Gómez Ferrer a afirmar 
que es evidente el papel que la mujer desempeña en el intento de superar por parte de 
las autoridades eclesiásticas esta crisis de espiritualidad12 La iglesia, conocedora de 
esta situación, aprovechará el momento para utilizar a la mujer en la transmisión de 
esos valores tradicionales. Este sistema moral, elaborado por la Iglesia y las costum­
bres, era transmitido por la mujer a través de los hijos. Y ante esa crisis religiosa la igle­
sia tenía un objetivo, señalado por López Cordón: “el objetivo era reconquistar a los 
hombrres a través de la mujeres” 13.

La Iglesia renueva el marco de referencias femenino: frente a personajes activos 
(Santa Teresa de Jesús, activa reformadora del Carmelo), la iglesia del XIX ofrece a la 
mujer la imagen de la Virgen, con un papel pasivo en la religión católica, y con unas 
virtudes eminentemente claves y decisitorias, como son la maternidad y la pureza14.

Los testamentos recogen estas nuevas referencias, las Invocaciones a la Virgen 
son muy frecuentes, tanto como Madre Protectora como Intercesora ante el Padre; 
así mismo, el aumento importante de la petición de mortajas de la Virgen del Car­
men lo atestigua. Este concepto se relaciona íntimamente con la concentración fa­
miliar que se observa en el XIX. La mujer, en su pequeño círculo, no va a ser con­
taminada por las nuevas ideas, pues, como recordaba E. Pardo Bazán, una mujer 
religiosa, sin excesos, aseguraba la honra familiar, además de garantizar la resig­
nación. D e esta manera, podemos llegar a decir que el sistema liberal no favoreció 
en absoluto la posición social y legal de la mujer, perjudicándola en algunos secto­
res: la dependencia y la autorización del marido es ahora más fuerte que nunca.

6 . F a m ilia  y  T e s ta m e n to

Hace años señalaba Schumpeter que los componentes de una clase social no son 
tanto individuos com o familias. Esta sugerencia ha sido comprobada en muchos 
ámbitos; también en el caso del testamento, la familia se nos ha ido revelando co­
mo un elemento básico en el sistema social. La formación de una nueva idea de la 
familia nuclear contribuye a personalizar su actividad frente al exterior a la vez que

12 Gómez Ferrer, G.: Palacio Valdés y el mundo social de la Restauración. Oviedo, 1983.
13 LÓPEZ CORDÓN: “La situación de la mujer a finales del Antiguo Régimen” En M u je r  y  s o c ie ­

d a d  e n  E s p a ñ a " , M a d r id ,  1 9 8 2 .
14 El 8 de Diciembre de 1854 por la Bula Inefábilis, el Papa Pío IX declaró el dogma de la Inma­

culada Concepción, estando preservada, María, de toda mancha de pecado.
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se  ha de m antener un “d eco ro ” , co m o  ha estudiado el profesor Jovcr. En el análi­
s is  e sta d ístico  p o d em o s ver co m o  la fam ilia  se va concentrando alrededor del nú­
c le o  padre-m adre, a la v e z  que el núm ero de fam ilias con  m ás de dos hijos aumen­
ta en  lo s  añ os 1850  y  1889.

La profunda ind ividualidad  que se  m anifiesta  en la sociedad  del X IX  en prácti­
ca m en te  tod os lo s  ám b itos, se p lasm a tam bién en el fam iliar de forma muy clara, 
aunque e so  s í, lenta; la v id a  urbana lo  determ ina en gran m edida, pues no es posi­
b le  m an tener lo s  co m p le jo s  con tactos fam iliares del ám bito rural en un espacio más 
red u cid o  y  m ás ligad o  a un actividad productiva determ inada que no necesita ayu­
das fam iliares para ser realizada. Esta actividad va a condicion ar fuertem ente el sta­
tus de la fam ilia , ju n to  a su patrim onio heredado o  adquirido en la vida; nos esta­
m o s  refiriend o  a la céd u la  que aparece en e l testam ento para clasificar a las 
p erson as. E sta c la s ifica c ió n  so c iop ro fesion a l y econ óm ica  está en directa relación 
co n  la co n stitu c ió n  de 1876 y  con  el estab lecim ien to  del sufragio censitario.

L as m u jeres, que no votaban , tenían casi siem pre la undécim a clase  (hay algu­
nas e x c e p c io n e s  c o m o  la de la C ond esa  de P olen tinos y de M 3 J. de la Fuente, que 
p o se en  céd u la  de segu n d a y  tercera c la se  resp ectiv a m en te)15.

S i p o n em o s en  relación  la con cen tración  fam iliar y las in tenciones reformado­
ras de la ig le s ia , en con tram os una v in cu lación  directa entre la potenciación  de la 
id ea  d e  la m ujer c o m o  m adre co n  la person alización  de la fam ilia: la fam ilia como 
un n ú c le o  cristian o , co n  un os va lores que representan la tradición y que son divul­
g a d o s  por la m adre. E l hom bre, en  el fon do creyente, puede m anifestar ciertas “des­
v ia c io n e s ” porque su fu n ción  d ivu lgadora no es  tan im portante, m ás bien se encar­
g a  d e  representar la autoridad ec le s iá stica  y estatal.

7. C o n c l u s i o n e s

M adrid en  e l s ig lo  X IX  ¿una ciudad secularizada? ¿Es ésta una conclusión  que 
se  d esp ren d e  de nuestra in vestigac ión ?  En puridad creem os que sí, aunque no de­
b e m o s  con fu n d ir  secu larizada  co n  agn óstica , ya  que lo  que se  ha dem ostrado a lo 
largo  d e l trabajó e s  la d iso lu c ió n  de la piedad barroca em anada de la Contrarrefor­
m a , pero  n o  las b a ses  d e  una creen cia  arraigada co m o  era el C ristianism o en sí.

L as etapas de e ste  p ro ceso  son  tres: e l final del A n tigu o  R égim en , presidido por 
un a clara p erv iv en cia  de lo  tradicional, a d iferencia  de lo  ocurrido en Francia. Una 
prim era m itad  d el s ig lo  XXX, d on d e p o co  a p o co  las nuevas fuerzas económ icas van 
so ca v a n d o  e l testam en to  tradicional, y  co n  é l las creencias seculares, y, por último, 
un  fin  d e  s ig lo  en  e l qu e ya  está  claro que e l instrum ento notarial se  aleja de su fun­
c ió n  re lig io sa  para quedar casi circunscrito  a su labor juríd ica. Las causas que pro­
m u ev e n  e ste  ca m b io  n acen  de la ev o lu c ió n  que sufre M adrid en e l X IX .

15 P rotocolo 36 .425 , N otario Hurdisan. Protocolo 36.453 , Notario A. R. G álvez.
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Los datos en los que se amparan nuestras conclusiones son las comparaciones 
estadísticas y su cotejo cronológico; así, la desaparición de la mortaja, de las man­
das pías o la dism inución de las líneas dedicadas a la parte piadosa en favor de la 
profana, no puede encontrar explicación en m otivos meramente legales, sino que 
están reproduciendo nuevas formas de comportamiento.

Las consecuencias no quedan reducidas al ámbito religioso, sino que hemos in­
tentado trascender a otros aspectos de la vida. Se ha hablado del papel de la mujer, 
y de las situaciones socioprofesionales. En general, a pesar de los esfuerzos de la 
Iglesia, la dinám ica de progresiva laicización acabará por imponerse en el XIX, 
vinculada a las ideas liberales y burguesas en contra de los grupos más reacciona­
rios de la sociedad.
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